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PROCIJRADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENÍO

TERRITCRIAL DE r-A CIUDAD Df MEXICO

Expediente: PAOT-201941 93-SOT-1 557

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 S ENE 20mCrudad de México, a

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l,

Vlt y X, 21,25 fracción V|1,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la- Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5'l fracciÓn l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4193-SoT-1557 relacionado con la

denuncia presentada en este organrsmo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 1g de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación pública y Rendición de iuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento) y

ambiental (descargas al drenaje) por la operación de un taller de hojalatería y pintura en el predio ubicado en Calle

Antonio Molina número 32, ioionia '15 de agosto, Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2019 --------

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de informaciÓn y de

verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en

términos de tos artÍculos 5 fracción Vl, 1s BtS 4,25fracciones l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento ---

ANÁLlsls y vALoRAc¡óN DE LAS pRUEBAs y DISPostcloNES JURíDIGAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano (uso de

suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento) y ambiental (descargas al drenaje), como son la Ley de

Desarrollo urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles y Ley Ambiental de Protección a la

Tierra, todos para la Ciudaá de México, aiÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Gustavo A. Madero.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, se tiene que al

inmueble ob¡eto de la denunciale corresponde la zonificación HC 4/30 (Habitacionalcon Comercio en planta baja,

4 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para taller de hojalatería y pintura

no se encuentra permitido

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observÓ un

inmueble de un nivel, en el que se constató un vehículo en proceso de pintado

En razón de lo antes mencionado a solicitud de esta SubprocuradurÍa, el lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México, informó que ejecutó visita de verificación en el inmueble objeto de denuncia, en fecha 20 de
noviembre de 2019 y que las constancias derivadas de la diligencia se remitieron a la Coordinación de
Substanciación de ese lnstituto para su legal calificación

Por lo que respecta a la materia de Establecimiento Mercantil se solicitó a la Dirección General de Asuntos
Juridicos y de Gobrerno de la Alcaldía Gustavo A. Madero realizar visita de verificación en materia de
establecimiento mercantil (funcionamiento) en el inmueble investigado, a efecto de que se cumpla con lo estipulado
en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e imponer las medidas y
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denuncia.

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-41 93-SOT-1 557

sanciones que considere procedentes, sin que a la fecha de emisión del presente ¡nstrumento se haya recibido
respuesta a lo solicitado

Aunado a lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Subprocu raduría. mediante la promoción y cumplimiento
voluntaflo de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al

propietario, poseedor, encargado y/o representante legal del inmueble obleto de la denuncia, a que aportara las

documentales correspondientes que acred¡ten las activ¡dades que se realizan en el sitio por lo que el poseedor del
inmueble mediante escrito enlrégó, divetsos documentos sin embargo no proporcionó Certificado Unico de

Zon¡ficación de Uso del Suelo, con el cual se acred¡ten las activ¡dades que se realizan en el predio objeto de

denuncia.

De lo anterior se desprende que, el uso de suelo para taller de hojalatería y pintura no se encuentra permitido en el

inmueble investigado de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano v¡gente para Guslavo A. Madero, de lo que el propietario, poseedor, encargado y/o representante legal no
presentó Certificado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo que acredite las actividades de taller de hoialateria y

pintura, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, sustanciar el

procedimiento iniciado para el inmueble objeto de denunc¡a en su caso imponer las medidas y sanciones
procedentes

En el m¡smo sentido, corresponde a Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo
A. Madero rcaltzat la visita de verificación soiicita por esta Subprocuraduria mediante el oficio PAOT-05-300/300-
9334-2019, en máteria de establecimiento mercantil (funcionamiento) en el inmueble invest¡gado, a efecto de que

se cumpla con lo estipulado en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e

imponer las medidas y sanc¡ones que considere procedentes

2.- Ambiental (descargas al drena¡e)

Respecto de la materia ambiental (descargas al drenaje), durante el reconocimiento de hechos realizado por

personal adscrilo a esta Subprocuraduría, no se constataron descargas al drenaie frente al inmueble objeto de

No obstante lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9055-2019 rectbido el 13

dé noviembre de 2019, a la Dirección de Verificación de Conexiones y Alcaldías del Sistema de Aguas de la Ciudad
de México, realizar visita de inspección en el establecimiento con activrdades de taller de hoialatería y pintura.

respecto a contar con sistema de control y prevención de la contam¡nación por la descarga de solventes y

químicos al sistema de drenaje

de 2020, no se constataron residuos de aceites o grasas en las coladeras

Aunado a lo anterior, de los documentos presentados por el poseedor del inmueble obieto de denuncia, se

encuentra el Acta C¡rcunstanciada de visita de verifcación de la Dirección de Verificación de Conexrones en

Alcaldías del Sistema de Aguas de la Ciudad de lvéxico, de la que se desprende que se constató una bodega de

automóviles en reparación, que el inmueble cuenta con un albañal de 15 centímetros de diámetro el cual no

presentó flujo ni trazas de grasas al interior del mismo, ni olores a solventes ni hidrocarburos, así como que el

drenaje que-pasa frente al inmueble objeto de denuncia presenta condiciones normales de operaciÓn.

De todo lo anterior, se desprende que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en la verificaciÓn que eJecutó

a solic¡tud de esta Subprocuraduria, al inmueble objáto de denuncia, en fecha 27 de noviembre de 2019. no

encontró trazas de grasas o residuos de hidrocarburás, en el albañal frente al inmueble objeto de denuncia. asi

como en el reCOnocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria el día 09 de enero

Cabeseñalarquedelestudiodeloshechosdenunciados,ylaValoracióndelaspruebasqueexistenenel
expeoiente 
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el qr" se actúa, a" r""t¡r" de conformidad con ios artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley

Orgánica de la procuradur¡a Ambie;¿irJá Ordenamiento Terr¡torial de ia Ciudád de México, 85 fracción X v 89
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, se tiene
que al inmueble objeto de denuncia ubicado en Calle Antonio Mol¡na número 32, Colonia 15 de agosto,
Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonif¡cación HC 4/30 (Habitac¡onal con Comerc¡o en planta
bala, 4 ntveles máximos de altura,30% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para taller de
hojalateria y pintura no se encuentra permit¡do

2 Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó
un inmueble de un nivel, en el que se constató un vehículo en proceso de pintado. No se constataron
descargas al drenaje frente al inmueble objeto de denuncra

3. El uso de suelo para taller de hojalatería y p¡ntura que se ejerce en el predio ¡nvestigado, no se encuentra
permitido de acuerdo con la zonificación apl¡cab¡e al m¡smo, por lo que corresponde al lnst¡tuto de
Veflficación Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar el procedim¡ento ¡niciado en el inmueb¡e
objeto de denuncia y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes

4. Corresponde a Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero
tea|zat la vis¡ta de verificación solicita por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-
9334-2019, en materia de establecim¡ento mercant¡l (funcionamiento) en el inmueble investigado, a efecto
de que se cumpla con lo estrpulado en el articulo 39 de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de la
C¡udad de México, e imponer las medidas y sanciones que considere procedentes

5 No se constataron descargas al drena,e provenientes del inmueble objeto de denuncia, no obstante el
S¡stema de Aguas de la Ciudad de ¡/¡éxico reaiizó v¡sita en el predio objeto de denuncia y constató que no
presentÓ flujo ni trazas de grasas al interior del mismo, ni olores a solventes n¡ hidrocarburos, asi como
que el drenaje que pasa frente al inmueble objeto de denuncia presenta condiciones normales de
operacron

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de ¡os procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se
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27 fracciÓn lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de
Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denun
Adm¡nistrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos J
Gustavo A. Madero, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuradur¡a Ambiental y
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ciante, al lnstituto de Verificación
uríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía

If \

miento Territor¡al de la Ciudad de I\iléx¡co.-----
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